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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

Expediente 005 2022– 00305 

 

Se encuentra el expediente al Despacho con el escrito de subsanación aportado 

por la parte actora, sin embargo, de la revisión del mismo se desprende que no se 

atendieron en debida forma los requerimientos efectuados mediante auto de fecha  

22 de julio de 2022.  

 
Nótese que en el precitado auto se requirió al apoderado actor a efectos de que 

entre otras cosas, así: “el abogado deberá acreditar la inscripción de su correo 

electrónico ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

(URNA).1.4.Apórteseun ejemplar dela póliza junto con sus anexos suscrita con 

LIBERTY SEGUROS,  sin embargo, una vez revisada en su integridad la 

documental adosada con el escrito de subsanación no se logra establecer el 

cumplimiento de dichas cargas, máxime que en misiva adosada  a folio 0007 ni 

siquiera  se hizo mención al respecto.  

Como consecuencia de lo anterior, de acuerdo con lo reglado en el artículo 90 del 

C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR LA DEMANDA, por no subsanarse en debida forma. 

 

2. Por secretaría déjese las constancias del caso y procédase al archivo del 

expediente digital, sin necesidad de desglose por tratarse de un proceso 

virtual. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado Electrónico del 9 de agosto de 2022.  
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